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1.- Téngase en cuenta que el curador ad litem de los demandados se pronunció 

oportunamente sin proponer defensa alguna, ni solicitar elementos de prueba al 

proceso. 

 

2.- De otra parte, a fin de dar continuidad al trámite procesal se requiere a la 

parte demandante a fin de que se sirva acreditar la inscripción de la demanda, en 

el término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del CGP . 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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